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departamento de Guainía, respectivamente, estima su desarrollo como conveniente dentro 
de la política de municipalización de los corregimientos departamentales fronterizos, toda 
vez que es territorio ubicado en zona de frontera con Venezuela y Brasil, y además tiene 
potencial para hacer significativos aportes a la economía departamental y nacional.

Que mediante Decreto número 632 de 10 de abril de 2018, por el cual se dictan las 
normas fiscales y demás necesarias para poner en funcionamiento los territorios indígenas 
ubicados en áreas no municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y 
Vaupés, se establecieron disposiciones para la puesta en funcionamiento de los territorios 
indígenas en el departamento de Guainía, norma que si bien no impide la municipalización 
si hace imperativo que el respectivo proyecto de ordenanza sea objeto de consulta previa, 
en los términos del literal a) del numeral 1 del artículo 6° del Convenio número 169 de 
1989 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobada mediante Ley 21 de 
1991 y de conformidad con la jurisprudencia constitucional aplicable.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Visto bueno previo. Emitir visto bueno previo para la creación del municipio 
de Barrancominas, integrado por los corregimientos de Barrancominas y Mapiripana; y del 
municipio de San Felipe, integrado por los corregimientos de Pana Pana - Campo Alegre, 
San Felipe y Puerto Colombia, en el departamento de Guainía, en los términos del inciso 2 
del artículo 9° de la Ley 136 de 1994, subrogado por el artículo 16 de la Ley 617 de 2000.

Artículo 2°. Consulta previa. El departamento de Guainía deberá adelantar la respectiva 
consulta previa del proyecto de ordenanza respectivo, especialmente para establecer 
medidas que garanticen la compatibilidad de los municipios creados con las disposiciones 
del Decreto número 632 de 2018.

Artículo 3°. Participación de los nuevos municipios en el Sistema General de 
Participaciones. La ordenanza respectiva deberá disponer las medidas necesarias para 
que el departamento de Guainía garantice el funcionamiento de las nuevas entidades 
territoriales durante la vigencia fiscal en que fueren creadas, de conformidad con lo 
previsto en el inciso 5 del artículo 87 de la Ley 715 de 2001.

Igualmente, la ordenanza respectiva deberá establecer expresamente las medidas 
necesarias para garantizar la continuidad de la prestación de los servicios básicos en el 
nuevo municipio, precisando las responsabilidades de cada entidad territorial teniendo 
en cuenta la creación de los nuevos municipios, de conformidad con lo previsto en los 
parágrafos 2° y 3° del artículo 87 de la Ley 715 de 2001.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

DECRETO NÚMERO 1478 DE 2018

(agosto 6)
por el cual se acepta una renuncia y se designa gobernador ad hoc para el

departamento de Nariño.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en particular las conferidas por el artículo 189 de la Constitución 
Política, en su condición de suprema autoridad administrativa, y el artículo 66 de la Ley 
4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:

Que mediante escrito de 5 de enero de 2016, señor Camilo Ernesto Romero Galeano, 
Gobernador de Nariño, manifestó impedimento para adelantar actuaciones administrativas, 
suscribir contratos y/o convenios y, en general, para emitir decisiones definitivas en los 
asuntos que bajo su mandato como Gobernador del Departamento de Nariño versen sobre 
la jurisdicción del municipio de Ipiales, Nariño, en razón a su parentesco consanguíneo en 
primer grado con el alcalde del municipio citado, señor Jonás Ricardo Romero Sánchez.

Que mediante auto de 20 de enero de 2016, con radicación RC número 003413/01/2016, 
el Procurador Regional de Nariño, aceptó el impedimento presentado por el señor Camilo 
Ernesto Romero Galeano, para suscribir contratos y/o convenios, y para emitir actos 
administrativos de carácter particular y concreto en los que deba intervenir conjuntamente 
con el Alcalde Municipal de Ipiales, Nariño, en ejercicio de sus funciones públicas como 
gobernador del departamento y que repercutan directamente sobre la jurisdicción de 
dicho municipio durante el periodo de su mandato comprendido entre el 1° de enero de 
2016 hasta el 31 de diciembre de 2019 y, consecuentemente, solicitó la designación de un 
funcionario ad hoc.

Que mediante el Decreto número 398 de 7 de marzo de 2016, se designó como 
gobernador ad hoc para el departamento de Nariño, al doctor Édgar Roberto Mora Gómez.

Que mediante comunicación radicada en el Ministerio del Interior bajo EXTMI17-28849 
de 30 de junio de 2017, la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República remitió 
renuncia presentada por el doctor Édgar Roberto Mora Gómez a su designación como 
Gobernador ad hoc.

Que mediante el Decreto número 1741 de 25 de octubre de 2017, se aceptó la renuncia 
presentada por el doctor Édgar Roberto Mora Gómez a su designación como Gobernador 
ad hoc del Departamento de Nariño y se designó en tal calidad al doctor Nemesio Roys 
Garzón, en su condición de Director General del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (DPS).

Que mediante comunicación radicada en el Ministerio del Interior bajo el EXTM118-
24354 de 15 de junio de 2018, la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República 
remitió renuncia presentada por el doctor Nemesio Raúl Roys Garzón a su designación 
como Gobernador ad hoc.

Que mediante el Decreto número 1032 de 20 de junio de 2018 se aceptó la renuncia 
presentada por el doctor Nemesio Roys Garzón a su designación como Gobernador ad 
hoc del departamento de Nariño y se designó en tal calidad al doctor Horacio Guerrero 
García, en su condición de Director de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio 
del Interior.

Que mediante comunicaciones radicadas en el Ministerio del Interior bajo 
EXTMI18-28743 y EXTM118-28843 de 17 de julio de 2018, la Secretaría Jurídica de la 
Presidencia de la República remitió renuncia presentada por el doctor Horacio Guerrero 
García a su designación como Gobernador ad hoc.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre otros 
principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
artículo 3°.

Que, con el fin de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e 
imparcialidad, se procederá a designar Gobernador ad hoc para el departamento de Nariño.

Que, de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, 
radicado 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Aceptación de renuncia. Aceptar la renuncia presentada por el doctor 
Horacio Guerrero García, identificado con cédula de ciudadanía número 97470659 a su 
designación como Gobernador ad hoc del departamento de Nariño.

Artículo 2°. Designación. Designar como Gobernador ad hoc del departamento de 
Nariño, al doctor César Armando Fandiño Pineda, identificado con cédula de ciudadanía 
número 5663003, quien se desempeña en el cargo de Técnico Administrativo código 
3124 grado 18, actualmente encargado como Director de Asuntos Indígenas, Rom y 
Minorías, Código 0100, Grado 23, dentro de la planta global del Ministerio del Interior, 
para suscribir contratos y/o convenios, y para emitir actos administrativos de carácter 
particular y concreto en los que deba intervenir conjuntamente con el alcalde municipal de 
Ipiales, Nariño, en ejercicio de sus funciones públicas como Gobernador del departamento 
y que repercutan directamente sobre la jurisdicción de dicho municipio durante el periodo 
comprendido entre el 1° de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Artículo 3°. Posesión. El Gobernador ad hoc designado en este acto deberá tomar 
posesión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 92 del 
Decreto-ley 1222 de 1986.

Artículo 4°. Comunicación. Comunicar el contenido del presente decreto al doctor 
Horacio Guerrero García; al Gobernador ad hoc designado; al Gobernador titular del 
departamento de Nariño y a la Procuraduría Regional del departamento de Nariño.

Artículo 5. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

DECRETO NÚMERO 1487 DE 2018

(agosto 6)
por el cual se modifican los artículos 2.4.1.2.6. y 2.4.1.2.7. del Decreto número 1066 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para la protección 
de los servidores públicos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no 

Repetición.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales, 
en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que Colombia, instituido como Estado Social de Derecho, a través de su Constitución 
Política reconoce y establece la obligación que le asiste al Estado en la protección integral 
de los derechos a la vida, a la libertad, a la integridad y a la seguridad personal.
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Que el artículo 209 de la Constitución Política, consagra que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 
548 de 1999, modificado y prorrogado por el artículo 28 de la Ley 782 de 2002, prorrogado 
por las Leyes 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, el Ministerio del Interior puso 
en funcionamiento un Programa de Protección a personas que se encuentren en situación 
de riesgo contra su vida, Integridad, seguridad o libertad.

Que mediante Decreto-ley 4065 de 2011, se creó la Unidad Nacional de Protección 
(UNP), que según su artículo 3° tiene el objetivo de “articular; coordinar y ejecutar 
la prestación del servicio de protección a quienes determine el Gobierno nacional que 
por virtud de sus actividades, condiciones o situaciones políticas, públicas, sociales, 
humanitarias, culturales, étnicas, de género, de su calidad de víctima de la violencia, 
desplazado, activista de derechos humanos, se encuentren en situación de riesgo 
extraordinario o extremo de sufrir daños contra su vida, integridad, libertad y seguridad 
personal o en razón al ejercicio de un cargo público u otras actividades que pueden 
generar riesgo extraordinario, como el liderazgo sindical, de ONG y de grupos de personas 
desplazadas, y garantizar la oportunidad, eficiencia e idoneidad de las medidas que se 
otorgan”, y según el numeral 1 del artículo 4° ibídem tiene entre sus funciones “articular 
y coordinar la prestación del servicio de protección con las entidades competentes a nivel 
nacional y territorial”.

Que mediante el Decreto número 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior, en el Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 4, del Libro 2, se 
organiza el Programa de Prevención y Protección, cuyo objetivo se enmarca en la garantía 
y salvaguarda de “los derechos a la vida, integridad, seguridad y libertad de las personas, 
grupos y comunidades, que se encuentran en situación de riesgo extraordinario o extremo, 
como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones políticas, públicas 
sociales o humanitarias o en razón del ejercicio de su cargo...” (artículo 2.4.1.2.1.).

Que el Congreso de la República expidió el Acto Legislativo 1 del 4 de abril de 2017, 
mediante el cual creó un título de disposiciones transitorias en la Constitución Política 
para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera.

Que dentro de las disposiciones del Acto Legislativo 1 de 2017, se creó en el artículo 
transitorio 1 el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición (SIVJRNR); 
en el artículo 2° la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición; en el artículo 3° la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
en el contexto y en razón del conflicto armado, y en el artículo 5° la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP).

Que en desarrollo de la articulación y coordinación de la prestación del servicio de 
protección con las entidades competentes a nivel nacional y territorial, se hace necesario 
articular la protección de algunos integrantes de cada una de las referidas entidades del 
SIVJRNR.

Que se requiere el ajuste y precisión respecto de las personas de los servidores públicos 
de las entidades del SIVJRNR que serán sujetos de protección, con el fin de que se garantice 
la vida, libertad, integridad y seguridad personal de los servidores públicos.

Que en virtud de lo anterior, se hace indispensable coordinar las condiciones en que 
se llevará a cabo la protección para esta población, igualmente se debe establecer qué 
entidades del Estado prestarán su protección y qué entidades asumirán la asignación de 
los recursos físicos para garantizar la protección de los servidores públicos del SIVJRNR.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición. Adicionar el numeral 16 al artículo 2.4.1.2.6 del Decreto número 
1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el cual quedará 
así: “Artículo 2.4.1.2.6. Protección de personas en situación del riesgo extraordinario o 

extremo. Son objeto de protección en razón del riesgo:

(...)

16. Magistrados de las Salas del Tribunal para la Paz, y los Fiscales ante las Salas y 
Secciones y el Secretario Ejecutivo de la JEP.

Artículo 2°. Modificación. Modificar el parágrafo 1° del artículo 2.4.1.2.6. del Decreto 
número 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el cual 
quedará así:

“Parágrafo 1°. La protección de las personas mencionadas en los numerales 1 a 14 y 
16, será asumida por la Unidad Nacional de Protección”.

Artículo 3°. Modificación. Modificar el numeral 10 del artículo 2.4.1.2.7 del Decreto 
número 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.4.1.2.7. Protección de personas en virtud del cargo. Son personas objeto 
de protección en virtud del cargo:

(...)

10. Magistrados de la Corte Constitucional; Corte Suprema de Justicia; Consejo de 
Estado; Consejo Superior de la Judicatura; Magistrados del Tribunal para la Paz; las 
Comisionadas y los Comisionados de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición; el Director de la Unidad de Investigación y Acusación de 

la JEP; y el/la director/a de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
en el contexto y en razón del conflicto armado”.

Artículo 4°. Adición. Adicionar el parágrafo 11 al artículo 2.4.1.2.7 del Decreto 
número 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el cual 
quedará así: “Parágrafo 11. Los gastos de transporte y viáticos que se causen por parte de 
los hombres y mujeres de protección de la Policía Nacional y UNP en el desarrollo de las 
actividades de protección de los Magistrados del Tribunal para la Paz, las Comisionadas y 
los Comisionados de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición, el Director de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP, y el/la 
director/a de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado, serán cubiertos por el presupuesto de la JEP, la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
armado, respectivamente”.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación; 
adiciona el numeral 16 y modifica el parágrafo 1° del artículo 2.4.1.2.6 del Decreto número 
1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior; y modifica el 
numeral 10 y adiciona el parágrafo 11 del artículo 2.4.1.2.7 del Decreto número 1066 de 
2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 Mauricio Cárdenas Santamaría

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.

DECRETO NÚMERO 1500 DE 2018

(agosto 6)
por el cual se redefine el territorio ancestral de los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y 
Kankuamo de la Sierra Nevada de Santa Marta, expresado en el sistema de espacios 
sagrados de la ‘Línea Negra’, como ámbito tradicional, de especial protección, valor 
espiritual, cultural y ambiental, conforme los principios y fundamentos de la Ley de 

Origen, y la Ley 21 de 1991, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confieren la Constitución Política y la Ley, y en particular de las que le confiere el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 
7°, 8°, 13 y 14 de la Ley 21 de 1991; el literal j) del artículo 8° y el literal c) del artículo 
10 de la Ley 165 de 1994; y el artículo 63 de la Ley 99 de 1993,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política establece en su artículo 1° que Colombia es un Estado 
social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista.

Que de acuerdo con los artículos 7° y 8° de la Constitución Política de Colombia, la 
Diversidad Étnica y Cultural de la Nación es reconocida y protegida por el Estado.

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 330 y 246 de la Constitución 
Política de Colombia, en concordancia con la Ley 89 de 1890 y el Decreto-Ley 4633 de 
2011, el Estado colombiano reconoce y protege la coexistencia y desarrollo de los sistemas 
normativos de los pueblos indígenas, de acuerdo con el principio constitucional de la 
diversidad étnica y cultural de la nación colombiana y reconoce también el carácter de 
entidad de derecho público especial de los cabildos y autoridades tradicionales indígenas.

Que así mismo, el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia establece en 
cabeza del Estado el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente y conservar 
las áreas de especial importancia ecológica.

Que mediante Ley 21 de 1991, el Estado colombiano incorporó a la legislación 
nacional el Convenio 169 de 1989, “[s]obre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes”, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Que el artículo 2° de la Ley 21 de 1991 establece que es compromiso de los gobiernos 
asumir la responsabilidad de desarrollar “con la participación de los pueblos interesados, 
una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y 
a garantizar el respeto de su integridad”, señalando a su vez que en cumplimiento de esas 
responsabilidades, los gobiernos deberán realizar acciones dirigidas a promover “la plena 
efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos, respetando 
su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones”.

Que así mismo, el artículo 4° de la Ley 21 de 1991 señala que “[d]eberán adoptarse 
las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, 
los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados”.

Que tal como lo indica el artículo 5° de la Ley 21 de 1991 deberán “reconocerse y 
protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosas y espirituales propios de 
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